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PLAZAS DE PROFESORADO CATEDRÁTICO O PLENO

Los Departamentos que deseen solicitar la dotación de nuevas Cátedras de Universidad o de nuevas plazas de Profesorado Pleno o nuevas plazas de profesorado de Investigación podrán remitir sus solicitudes (Anexo 12) del 1 de junio al 10 de julio (ambos inclusive), incluyendo en la solicitud la acreditación correspondiente. 
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